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ANUNCIO de 25 de febrero de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a Piscina Comunidad de Propietarios
Urb. Las Camelias.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Piscina Comunidad de Propietarios Urb. Las Camelias.
Último domicilio conocido: C/ Leonardo Hernández Tolosa.- Badajoz.
Expediente nº: 94/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
76 de 3-7-01): art. art. 52.1 y 52.3.a).1ª.

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (DOE nº 52 de 7 de mayo de
2002): arts. 51.a).1, 51.a).9.

Sanción: 150 .

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director del Área de Badajoz.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 25 de febrero de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 25 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a Comercial Exdicar.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que

a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE nº 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Comercial Exdicar.
Último domicilio conocido: C/ San Lucas, s/n. Almendralejo.
Expediente nº: 161/2003 Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril (B.O.E. nº 101, de 29 de abril)
General de Sanidad: artículos 32.1, 34 y 35 A.1).

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.1).

– Ley 26/1984, de 19 de julio (B.O.E. nº 176, de 24 de julio),
General para la defensa de los consumidores y usuarios: artículos
34.1, 34.10 y 35.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, (B.O.E. de 15 de
julio de 1983) por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria: artículos 2.1.1 y 2.2.

Sanción: 150 .

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Ilmo. Sr. Director General de
Consumo y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Mª Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 25 de febrero de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 27 de febrero de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
incoado a D. Francisco Fajardo Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
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a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. Francisco Fajardo Fernández.

Último domicilio conocido: C/ Hermanos Romero Ruiz, nº 2. 10003
Cáceres.

Expediente nº: S/028-2004.

Normativa infringida:

• Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos, en
su art. 2.3 y art. 7.3.

• Real Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se estable-
cen las normas relativas a la formación de manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en su art. 5.1.b), art. 10, art. 22
y art. 28.

Tipificación de la infracción:

• Ley 26/1984 de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24 de julio), art. 34
aptdo. 10.

• Ley 6/2001 de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. 72 de 23 de junio), art 31.5.

Sanción propuesta: Noventa euros (90 ).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 27 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 27 de febrero de 2004, por el
que se cita a los interesados para proceder
a la notificación por comparecencia de
liquidaciones complementarias giradas 
por el concepto de Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicar-
la por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto por la Sección de Relaciones con los Contri-
buyentes como órgano responsable, mediante el presente anun-
cio, que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
que se relacionan en el Anexo.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán compare-
cer en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguien-
te al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
8,00 a 15,00 en

Consejería de Hacienda y Presupuesto.
Dirección General de Ingresos
Sección de Relaciones con los Contribuyentes
Paseo de Roma, s/n.
06800-Mérida (Badajoz)

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 27 de febrero de 2004. La Jefe de Sección de Relacio-
nes con los Contribuyentes, BLANCA IRENE MONTERO GARCÍA.




